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admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 4 de septiembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 3 de octubre,
a las diez horas. Esta subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados,se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, al deu-
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Vivienda puerta 1.a, lado oeste del piso segundo
de una casa situada en Girona, en la calle Santa
Eugenia, 211, cuya vivienda ocupa una superficie
de 72 metros cuadrados. Lindante: Al frente, norte,
con la calle; al este, con resto del piso, o sea, vivienda
puerta 2.a; al oeste, con los consortes don Juan
Turón y doña Dolores Plajas y al Sur, con patio
de la finca. Va anexo a esta vivienda la mitad del
terrado o azotea de la casa del lado oeste, pero
compartida con el propietario de la vivienda del
piso segundo, puerta 2.a

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona,
al tomo 2.558, libro 86, folio 162, finca 632N.

Tipo de subasta, 6.560.000 pesetas.

Girona, 26 de abril de 2000.—La Secretaria judi-
cial, Marta Menéndez Marqués.—31.435.$

GRANOLLERS

Edicto

Don José Antonio Laguardia Hernando, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 5,

Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos
de procedimiento judicial sumario bajo núme-
ro 372/98, a instancia del Procurador don Jordi
Cot Gargallo, en nombre y representación de Caixa
d’Estalvis i Pensions de Barcelona, contra don Fran-
cisco Sierra Nieto, en reclamación de 4.758.583
pesetas, en los que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, a las once horas,
por primera vez el día 18 de julio; en su caso, por
segunda, a las once horas del día 18 de septiembre,
y por tercera a las once horas del día 18 de octubre,
la finca que al final se describe, propiedad de don
Francisco Serra Nieto, bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de valoración de la finca, tasada en 24.500.000
pesetas; para la segunda, el 75 por 100 de aquél,

y la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de
cada una.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado, el 20
por 100 del tipo de subasta, excepto en la tercera,
que no será inferior la consignación al 75 por 100
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos; autorizándose su devolución acto con-
tinuo del remate excepto la que corresponda al mejor
postor, la cual se reservará como garantía del cum-
plimiento de su obligación y, en su caso, como parte
del precio de remate; también se podrán reservar
las de los licitadores que cubran el tipo si lo solicitare
la parte actora y éstos acotasen.

Tercera.—Que los autos y certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría, y se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiendo que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Que podrán hacerse también posturas en
pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta, deposi-
tando en el Juzgado la previa consignación para
participar en la misma.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a tercero.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta el día y hora seña-
lados, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora, a excepción de los sábados, en que no se
celebrarán subastas.

El presente edicto sirve de notificación en forma
de los señalamientos al demandado, para el caso
de no ser hallado.

Bien objeto de subasta

Una porción de terreno sobre parte del cual existe
edificado un cubierto de mampostería de planta baja
solamente, señalado con el número 78 en la calle
Princesa, de Granollers, que mide el cubierto 5
metros de ancho y el patio 5 metros y medio al
salir de la casa, por 100 metros en su linde oeste,
y de fondo 25 metros 10 centímetros, lo que cons-
tituye una superficie total de 130 metros cuadrados,
aproximadamente, de los que lo edificado ocupa
unos 60 metros cuadrados. Lindante: Por frente,
este, con la calle Princesa; a la izquierda, entrando,
sur, con un pasaje particular; al oeste, con don Anto-
nio Font, y al norte, con el resto de que se segregó,
hoy don José Xicote y doña Ana Barbancho. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Gra-
nollers, tomo 2.108 del archivo, libro 474 de Gra-
nollers, folio número 3.779, inscripción quinta de
hipoteca.

Granollers, 11 de mayo de 2000.—El Secreta-
rio.—30.143.$

GRANOLLERS

Edicto

Don José Antonio Laguardia Hernando, Secretario
del Juzgado número 5 de Granollers,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo número 332/95,
a instancia de la Procuradora doña Verónica Trullas
Paulet, en nombre y representación de «Banco San-
tander Central Hispano, Sociedad Anónima», contra
mercantil Lubricantes Ventura, doña Juana Segura
Fontdevila, don Josep A. Gutiérrez Munoz y doña
Teresa Serra Puig, sobre reclamación de 4.347.377
pesetas de principal y costas, en los que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez, para el término de veinte
días y por el tipo de su tasación, finca 5.432, 100.000

pesetas; finca 7.845, 23.700.000 pesetas; finca 851,
2.900.00 pesetas, y finca 1.162, 27.600.000 pesetas,
los bienes que al final del presente figuran, en pri-
mera, el día 25 de julio, a las once horas, señalándose
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de subasta.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta los
licitadores deberán consignar, en la cuenta del Juz-
gado, el 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos, autorizándose su devo-
lución, excepto la que corresponda al mejor postor,
que se reservará como garantía del cumplimiento
de su obligación y, en su caso, como parte del precio
de remate. También podrán reservarse, a instancia
del actor, las de aquellos licitadores que cubran el
tipo si éstos lo admitieren.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de las fin-
cas, suplidos por las correspondientes certificaciones
del Registro de la Propiedad del partido, están de
manifiesto en Secretaría para que puedan exami-
narlas quienes desean tomar parte en la subasta,
entendiéndose que todo licitador las acepta como
bastantes.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en ellos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que podrán hacerse también posturas
por escrito, desde la publicación del presente edicto
hasta la celebración de la subasta, haciendo el previo
depósito del artículo 1.500 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Sexta.—Que sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a tercero.

Igualmente, se hace saber que, en prevención de
que no hubiere postores en la primera subasta, se
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100
de tipo, para el día 25 de septiembre, a las once
horas, debiendo consignarse el 20 por 100 del tipo
de segunda, y si tampoco hubiere postores en ésta,
se señala para tercera, sin sujeción a tipo, para el
día 25 de octubre, a las once horas, debiendo hacer
el depósito del 20 por 100 del tipo de segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se celebrará al siguiente día hábil, a excep-
ción de los sábados, en que no se celebrarán subastas.

El presente edicto sirve de notificación en forma
de los señalamientos a los demandados para el caso
de no ser hallados.

Bienes objeto de subasta

Finca número 5.432: Urbana. Porción de terreno,
destinada a viales privados y zona ajardinada, sita
en La Garriga, que ocupa una superficie de 1.366
metros 35 decímetros cuadrados. Lindante: Al norte,
parte con finca del señor Galvany, parte en línea
de 5 metros, nuevamente con la calle Berti, y parte,
con finca de don José Manuel Martín Subirá; al
sur, parte con el señor Millán, parte en línea de
5 metros, con un vial público, parte en línea de
26,40 metros con la finca de doña Dolores Feliu,
parte en línea de 5 metros con el mismo vial y
parte con finca del señor Luna; al este, con los
señores Galvany, Luna y Feliu, y con la nombrada
finca de don Manuel Martín Subirá, y parte con
la prolongación de la ronda de Navarra, y al oeste,
parte con los nombrados señores Galvany, Feliu
y Millán, y parte con la calle del Negociant. Finca
5.432, folio 80, tomo 1.090, libro 49 de La Garriga.
Propiedad de don José A. Gutiérrez Muñoz y doña
Teresa Serra Puig, dueños de la participación
de 4,398 por 100.

Finca 7.845: Urbana. Porción de terreno sito en
La Garriga, calle Imprenta. De superficie 109 metros
cuadrados. Sobre parte del mismo existe construida
una vivienda unifamiliar, compuesta de planta baja,
destinada a garaje y lavadero, de superficie unos
54 metros cuadrados, y plantas primera y segunda,
destinadas a vivienda propiamente dicha. La planta
primera consta de comedor-estar, cocina, baño y
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terrazas, ocupando una superficie de unos 54 metros
cuadrados, y la planta segunda consta de cuatro
habitaciones y un baño, ocupando también una
superficie de unos 54 metros cuadrados. El resto
del terreno no edificado se halla destinado a jardín.
Linda: Al norte, con el «Recmonar»; al sur, con
resto de finca; al este, con don Manuel Mas, y
al oeste, de 5 metros, con la calle Imprenta. Finca
7.845, folio 121, tomo 2.020, libro 103 de La Garri-
ga. Propiedad de doña Juana Segura Fontdevila por
mitad indivisa y de la restante mitad tres cuartas
partes.

Finca número 851: Urbana. Porción de terreno
apta para edificar, sita en el término de Sant Pere
de Vilamajor, de superficie 581 metros cuadrados,
equivalentes a 15.398,82 palmos, también cuadra-
dos. Constituye la parcela número 262 del plano
de parcelación de la mayor finca de que procede.
Linda: Al norte, en una línea de 23,95 metros, con
la parcela número 260; al este, en una línea de
19,50 metros, con calle en proyecto, carretera de
Palautordera; al sur, en una línea de 29,30 metros,
con la parcela número 264, y al oeste, en una línea
de 27 metros, en parte con la parcela número 263
y en parte con la parcela 265. Finca 851-N, folio
190, tomo 1.929, libro 46. Propiedad una mitad
invidisa a favor de doña Juana Segura Fontdevila
y respecto a la restante mitad le pertenecen tres
cuartas partes indivisas.

Finca número 1.162: Urbana. Una casa ya cons-
truida, sin número, sita en el término de Sant Pere
de Vilamajor, compuesta de sótano, planta baja y
un altillo, edificada sobre una porción de terreno
que constituye las parcelas números 260 y 261 del
plano de parcelación de la mayor finca, que ocupa
una superficie de 1.193 metros 67 decímetros cua-
drados, correspondiendo a la edificación 70 metros
cuadrados al sótano, 144 metros a la planta baja
y 27 metros al altillo. Lindante en su conjunto:
Al norte, parcelas números 258 y 259 del plano
de parcelación de la mayor finca de que se segregó;
al sur, parcelas números 262 y 263; al este, con
calle sin nombre, y por el oeste, con otra calle sin
nombre. Finca número 1.162-N, folio 164, tomo
1.890, libro 42. Propiedad de doña Juana Segura
Fontdevila una mitad indivisa y tres cuartas partes
indivisas a su favor en cuanto a la restante mitad
indivisa.

Granollers, 15 de mayo de 2000.—El Secreta-
rio.—30.145.$

HUELVA

Edicto

Doña Isabel María Alastruey Ruiz, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 192/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, a instancia de El Monte, Caja de Huel-
va y Sevilla, contra doña María Teresa Irala Rivero,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 11 de sep-
tiembre de 2000, y hora de las once de su mañana,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
19130000—18—0192—99, una cantidad igual, por
lo menos, al veinte por ciento del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de octubre de 2000, y
hora de las once de su mañana, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de noviembre
de 2000, y hora de las once de su mañana, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte con la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana.—Parcela de terreno para edificar,
sita en término de Gibraleón, al sitio de Las Monisas
o Valle de San Antón. Con una superficie de 4.042
metros 50 cincuenta decímetros cuadrados. Inscrita
a favor de doña María Teresa Irala Rivero. Finca
número 10.583, al folio 140 del tomo 1.289, libro
137 de Gibraleón, del Registro de la Propiedad
número 1 de Huelva.

Tipo de subasta: Siete millones cuatrocientas trein-
ta y siete mil quinientas (7.437.500) pesetas.

Huelva, 22 de mayo de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—31.411.$

INCA

Edicto

Doña María Elena Graña Crecente, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Inca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el
número 351/98, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de «Uco Sa Pobla, Sociedad
Anónima Laboral», representada por la Procuradora
doña Carmen Serra, contra Gabriel Serra Company,
declarado en rebeldía, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 5 de septiembre de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0429.0000.15.035198, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-

tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 3 de noviembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
Para que el caso de que el demandado se halle
en ignorado paradero servirá presente edicto de noti-
ficación en legal forma a la parte demandada, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 262 y 279
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa de la urbana edificio número 17
de S’era de Sa Pobla, comprensivo de los solares
46 y 47 del plano de la finca Tanca Den Passi,
Hort Den Passi y Clot den Mel de unos 415 metros
cuadrados, comprende la vivienda de planta baja
y local almacén. Inscrita al tomo 33.334, libro 294
de Sa Pobla, folio 145, finca 16.280. Valorada la
mitad indivisa, a efecto de subasta, en 20.000.000
de pesetas.

Inca, 9 de mayo de 2000.—El Secretario.—30.138.$

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

Doña Concepción Moreno Tarrero, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Jerez de la Frontera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 634/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don Manuel
Porrua Soto y doña María Martínez Reinaldo, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 5 de septiembre
de 2000, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1249000018063497,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose


